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EL H. AYUNTAMIENTCO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO A TRAVÉS DE LA DECUR 

MUNICIPAL.  

CONVOCA: 
A TODAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS A PARTICIPAR DENTRO DEL MARCO DEL “CARNAVAL 

DE LA ALEGRÍA, EL COLOR Y LA FANTASÍA 2024” EN EL CONCURSO “REINA 

DEL CARNAVAL Y REY DE LA ALEGRÍA 2024”. 

  

 CONCURSO PARA REINA DEL CARNAVAL Y REY DE LA ALEGRÍA. 

A) REQUISITOS: 

  TENER ENTRE 16 Y 22 AÑOS. 

  EN CASO DE REPRESENTAR A UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, DEBERÁ PERTENECER A 

LA MISMA. 

  PODRÁN PARTICIPAR DE MANERA LIBRE CUALQUIER ASPIRANTE, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

 CONTAR CON UN GRAN SENTIDO DE PERTENENCIA DE HUIMANGUILLO, PARA 

REPRESENTAR LA ALEGRÍA DE NUESTRO MUNICIPIO EN CADA EVENTO DONDE SEAN 

INVITADOS. 

B) LOS PARTICIPANTES DEBERÁN INSCRIBIRSE, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE ESTA 

CONVOCATORIA, TENIENDO COMO FECHA LÍMITE EL DÍA 19 DE ENERO DEL PRESENTE 

AÑO, EN LAS OFICINAS DE LA DECUR MUNICIPAL, CON UN HORARIO DE 8:00 AM A 3:00 

PM, DE LUNES A VIERNES.  

C) LLENAR LA HOJA DE INSCRIPCIÓN PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 COPIA DEL INE DEL PARTICIPANTE. 

 EN CASO DE SER MENOR DE EDAD COPIA DEL INE DEL PADRE O TUTOR. 

D) EL CONCURSO SE LLEVARÁ A CABO EN 2 PRESENTACIONES:  

 PASARELA EN TRAJE DE NOCHE. 

 PASARELA Y BAILE EN TRAJE DE CARNAVAL. 

E) EL JURADO SERÁ INTEGRADO POR PERSONAS CON CONOCIMIENTOS EN TRADICIONES 

DE CARNAVAL Y SU VEREDICTO SERÁ INAPELABLE. 

F) LOS PUNTOS A CALIFICAR SERÁN LOS SIGUIENTES: 

 PASARELA EN TRAJE DE NOCHE. 

 MENSAJE AL PÚBLICO INSPIRANDO A TODOS LA ALEGRÍA, EL COLOR Y LA 

FANTASÍA DE ESTAS FIESTAS CARNESTOLENDAS. 

  VESTUARIO DE NOCHE. 
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G) PASARELA Y BAILE EN TRAJE DE CARNAVAL: 

 VESTUARIO, LA VESTIMENTA DE LOS PARTICIPANTES DEBERÁ SER 

CORRESPONDIENTE AL CARNAVAL (PLUMAS, LENTEJUELAS, ANTIFACES, TODO SE 

VALE). 

  DESENVOLVIMIENTO ESCÉNICO (LA MEZCLA DE ALEGRÍA, EMOCIÓN, 

SEGURIDAD Y SATISFACCIÓN) LA ACTITUD DURANTE LA PASARELA DEBERÁ SER 

TOTALMENTE DE POSITIVISMO PARA ARRANCAR LOS APLAUSOS DE LOS 

ESPECTADORES, EN ESTE PUNTO SE CALIFICARÁ TAMBIÉN PEQUEÑAS 

DEMOSTRACIONES COMO PALABRAS AL PÚBLICO, BAILE O CANTO CON UNA 

DURACIÓN DE 10 MIN. 

 LAS PORRAS TENDRÁN UN SERIO AMPLIO PORCENTAJE EN LA CALIFICACIÓN DE 

CADA PARTICIPANTE. 

 

PREMIOS: 

 

 

 

 

  

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

COMITÉ ORGANIZADOR 

 

 

REINA DEL CARNAVAL DE LA 

ALEGRÍA, EL COLOR Y LA FANTASÍA 

2024: 

1ER LUGAR 

$45,000.00 

  

 

REY DEL LA ALEGRÍA, 2024: 

 

1ER LUGAR 

$45,000.00 

 

 


